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*» la Adminletraclón del Bo l i t ín , elU 
en la Leprenta de la Casa-Hospicio de Miaeri- 
eerdia.

Lxa suscripciones de fuera podrán hacerse 
roasiUendo au importe en libransa del Tesoro 
¿ letra de fácil cobre.

XI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

fil Regente de dicha Imprenta

80 mSTil 11160.—HTUBJtilO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago 4 
inserción, 55 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los nhmeros, previo el paro, 
al precio de venta.

Números suelto», 86 eéntiwo» de peseta 
da uno

BOLETIN OFICIAL
BB U PÍOWKU 01 MRÍ60XA

l.ll PlXiOmcQ M PÚBU€« TODO. LO. «A». EMEPTO LO. OOMUECO»

ta8V(O6d“i\7vlMOMalraCi6n’•, “•1!M atre
taW,^<>^«,61<?ne; d!1 ®óbler»o Obligatorias para la capí- 
ÍLdl en. JinH<la d.Md*ín’M Pablican oficialmente ea ella, y 
»’!t?n^. /r ^dT,A”PM*g,pBra loe de*6e P=«blos de la misma 
>revíncla (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

tete Bo mt ík , depondrá» que M fljVea etamptar eeTl^ 
tambre, donde permanecerá huta el recibo íignilnte <l* ***

s,cr«terlo« cuidarán, bajo su má» eairechK
biiidld, d® COQJKTVXT 10A nÚtoflrOW d® ecxfi Rnr^inr A

PARTE OFICIAL
^ESIDEMCIA DEL CONSEJO OE ^I^ISTROS

# M. el Rey (Q. D. d.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 21 Enero 1906).

_ SECCION QUINTA

Ajuíioiaito de la S. H. j M, B, Ciudad de íarageea,
Acordado por este Ayuntamiento la adquisición 

6 edificios para establecer escuelas en la zona 
comprendida entre las calles de Don Jaime I y 

on Alfonso I, y hechos ya dentro del plazo va- 
«os ofrecimientos, los cuales han sido resueltos 
Por la Municipalidad, queda expuesto al público 

expediente,respectivo en la Seoretaría munici- 
P > por término de diez días, que comenzarán á 

ntarse desde la fecha de la publicación de este 
obf 6n  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al 
fie H’ i de qae durante este plazo pueda examinar- 
0Portüna8X^e^^eU^8 7 pre8eutar las recIamaciones 
^i^nV116 86 aunnoia al Púb,io° Para su conoci-

20 de Enero de 1906.—El Presidente, c,ix herrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real or

den de 5 del actual para la celebración de subas
ta publica para el suministro de 5.000 postes, de sie
te metros, de castaño bravo ó sabina, á continua
ción se inserta el pliego de condiciones que habrá de 
servir de base á la referida subasta.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse 

á pública subasta la adquisición de 5.000 postes, 
de siete metros, de castaño bravo ó sabina.

a CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS
1 . La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 

^guu las reglas establecidas en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y demás disposiciones vi
gentes para la adquisición de material telegráfico 
verificándose el acto á las once de la mañana, en el 
despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos 
sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, de
legado al efecto por el limo. Sr. Director general 
a los treinta días, contados desde el siguiente al 
en que «parezca este anuncio en la Gaceta de Ma- 
dnd, ó en el primero laborable que le siga si el que 
le corresponda fuera festivo.

Para tomar parte en la licitación es indispen
sable consignar previamente en la Dirección gene
ral del Tesoro público (Caja de Depósitos) ó en sus 
sucursales de provincias el 5 por 100 del importe 
del material á subastar, al tipo que en el presen
te pliego se señala, acompañando á la proposición 
la oportuna carta de pago. "
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3 .a Las proposiciones serán extendidas en el . 

papel del sello correspondiente, y podrán redactar
se en la forma que sigue: . .,

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de (tal) fecha cinco mil postes, de siete me
tros, de castaño bravo ó sabina colocaoos sobre 
vagón español en la estación ó estaciones terreas

tal línea, de tal Compañía, en los mue les de 
los puertos de tal población, y al precio de (tantas) 
pesetas cada poste; y para segundad de esta proposi
ción, acompaño la carta de pago adjunta, que acre
dita haber depositado en la Dirección general del 
Tesoro (Caja de Depósitos) la fianza de ..... pesetas, 
importe del 5 por 100 del valor del material al tipo
de subasta». (Fecha y firma). ,

El cambio de una palabra del modelo por otra ó 
su omisión, oon tal de que lo uno ó lo otro no alte
ren su sentido, no será causa bastante para dese
char la proposición.

4 a Las proposiciones deberán presenta! se en 
el Registro de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, Carretas, 10, segundo, todos los días la
borables y durante las horas de oficina, desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio en la Uace- 
t-nde Madrid hasta la una de la tarde del día labo
rable anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten 
los pliegos conteniendo las proposiciones se expre
sará el día y hora de la presentación, señalando a 
cada uno el número de orden que le corresponda, 
entregando recibo del mismo y del resguardo de la 
fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados a sa
tisfacción del que tos presente, y firmados por el 
Hoitador ó su representante en el sobre, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, o cualquier 
otra circunstancia que para su garantía juzgue 
conveniente consignar el interesado. ,

Una vez entregado el pliego no podra retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo interesado, 
con una sola fianza, dentro del plazo marcado y con 
arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, 
los cuales exhibirán en el acto de la subasta los 
poderes legales, que se examinarán y declararan 
bastantes por la Junta de subasta. Es obligatono 
á tos Imitadores ó sus apoderados presentar en el 
acto de la subasta su cédula personal, que se Ies
devolverá seguidamente, (

A todo pliego que se presente deberá acom
pañarse por separado el documento que acredi
te haber consignado el solicitante la fianza que 
se determina en la condición 2.*, ya en metálico, 
ya en valores de la Deuda pública, a los tipos y 
en la forma que previenen las disposiciones vigen
tes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876. . . , , , ,

5.a La adjudicación provisional se fiara a tay r 
del autor de la proposición que, reuniendo todos 
los requisitos legales, ofrezca mayores ventajas en 
el total del servicio. . . .

Si fiubiere dos ó más proposiciones iguales y 
fuesen las más beneficiosas, se procederá en el acto 
á un sorteo entre ellas, adjudicándose provisional-

mente el servioio al autor de la proposición agra
ciada. ,

Queda reservada al Excmo,.Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el 
acto del remate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público; no produciendo obligación 
para el Estado dicho remate hasta'que sea aproba
do definitivamente. , ,

6.a En el término de quince días, á contar des
da la fecha en que oficialmente se comunique al 
contratista la aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá éste consignar en la Caja ge
neral de Depósitos en concepto de fianza definitiva 
y para responder del cumplimiento de su compro
miso, el 10 por 100 del importe total del material 
subastado, al tipo de adjudicación, otorgando en 
Madrid y dentro de dicho término la correspon
diente escritura de contrata; en la inteligencia de 
que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el de
pósito provisional que hizo para tomar parte en 
la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levautamianto del 
acta ó actas, los de otorgamiento de escritura y 
copias de ésta, que se remitirán á la Dirección ge
neral, son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también el coste de la inserción del anuncio 
en la Gaceta, sin cuyo requisito no podrá otorgar
dicha escritura de contrata. , ,,

7 .a La fianza de que trata la condición anterior 
podrá ser en metálico ó valores públicos; pero en 
este último caso se acompañará á la carta de pago 
la póliza que acredite la adquisición legal de aque
llos. En ambos casos se unirán al expediente di
chos documentos, que no se devolverán al intere
sado hasta el día en que se acuerde la cance
lación. , . . .

8 .a La entrega de los postes deberá principiar
se como máximum á los tres meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva del servi
cio, y terminará en los dos meses siguientes; debien
do presentar durante el primer mes de entrega por 
lo menos la mitad de los postes, y el resto en el se
gundo mes.

Dicha entrega deberá efectuarse cargados ios 
postes sobre vagón español, por cuenta del contra
tista, en cualquier estación férrea de las lineas de 
Madrid á Irún, Santander, Gijón y Coruña; de Za
ragoza á Bilbao, á Barcelona y Port-Bou; de Me
dina del Campo á Salamanca y frontera portugue
sa; de Madrid á Cáceres, Badajoz, Sevilla, Alicante 
y Valencia, pudiendo hacerse en una ó vanas esta
ciones, ó en los muelles de las que sean puertos de 
mar, con tal de que se determine en la propo
sición el número y clase de postes que haya de en
tregarse en cada estación, cuyo número deberá se 
el necesario pata cargar parejas completas do v 
gones y en las proporciones, por longitudes, q 
determinen los comisionados de esta Dirección g
neral. .,

9 .a Si el material llegara por mar, sera de ene 
ta del contratista el acarreo desde el puerto has 
la estación férrea correspondiente, y su oolooac> 
sobre vagón. Asimismo serán de cuenta del con 
tista, si éste trajera el material del ex^rauJ,’r<)K0. 
derechos de Aduanas y todos los demas grava
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liasta dejar los postes colocados sobre vagón es
pañol. &

10. El reconocimiento se hará antes de proce
der a la carga de los postes sobre vagón por el fun. 
oionano ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todos los que no reu
nan las condiciones facultativas que en este pliego 
se señalan, y harán marcar los que resultaren úti
les y admitidos, corriendo de cuenta y riesgo del 
contratista hasta su entrega definitiva en el vagón.

El contratista facilitará todos los medios necesa- 
nos para el reconocimiento y recepción del mate- 
Mal, excepción hecha de los aparatos ó máquinas 
especiales que deban emplearse, satisfaciendo asi
mismo todos los gastos que dichas operaciones 
originen.
, Recibido que sea definitivamente el material ob
jeto de la subasta, los funcionarios encargados de 
b u  reconocimiento extenderán el oportuno certifi- 
oado en los términos prevenidos en el art. 322 del 
Reglamento para el régimen y servicio interior del 
Vuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta Direc
ción general.

11. Si del reconocimiento que según la condi
ción anterior ha de hacerse resultara alguno ó va
hos postes inútiles, serán reemplazados por el con
tratista con otros útiles, dentro del plazo de treinta 
tilas, contados desde el en que se le comunique ha
ber sido rechazados.

Tanto en el caso de no efectuar la entrega den
tro de los plazos marcados, como en el de no repo
ner los que sean rechazados, se considerará rescin 
nido el contrato por incumpámiento por parte del 
contratista de las condiciones estipuladas, perdien
do este la fianza y abonándosele sólo el material 
QUe se haya recibido.

Si la Administración se viera precisada á rescin
dir el contrato en cualquiera de los casos anterior
mente citados, podrá proceder á una nueva subas
ta o adquisición del material que restare entregar 
el contratista, respondiendo la cantidad devengada 
por este, así como sus bienes, del mayor coste que 
pudiera tener dicho resto, si la fianza constituida 
no alcanzare á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso de fuerza mayor, debidamente 
justmoado, se concederá al contratista prórroga en 
*0s plazos de entrega.

12. El contratista queda obligado á las dispo- 
oiones de las Autoridades y sometido á la juris

dicción contencioso-administrativa en todas las 
uestiones que puedan suscitarse sobre la inteligen- 

cumplimiento y efectos del contrato y sobre 
rescisión; entendiéndose que renuncia al dere- 

dr^°-?ÚU y á todofaero especial, incluso el de su 
icilio, para el caso en que fuera preciso proce- 
contra el ejecutivamente, con arreglo á las dis- 

giciones administrativas, siendo de su cuenta 
uos los gastos que se originen.

eionm E* maximo P°r ine se admiten propo- 
“Ue9 es el de ocho pesetas por poste.

dos ’i E* imPorte de e8ta contrata se satisfará en 
Un í2.08’ por libramiento contra el Tesoro y á

qne exPedM la Ordenación 
d6 k r i paS°s por obligaciones del Ministerio 
teceiAn OberUa?°?l previa la consignación de la Di

general del Tesoro, con cargo al oonoep- 

to 2.», capítulo XVIII, art. 2.° del presupuesto vi-

El primer plazo se pagará en vista del certifica
do que acredíte hallarse recibida y admitida la mi- 
min^6 08 poste8Ly el segundo, cuando se haya ter
minado por completo el servicio, y entonces se de
volverá la fianza.

'l^oWigado á satisfacer el 
1 20 por 100 de pagos del Estado, así como los de- 
blezSiaVameneS qae ha^a establecidos ó se esta-

CONDICIONES FACULTATIVAS

L* Los postes serán de castaño bravo ó sabina 
rollizos, no admitiéndose maderas aserradas; sin sané 
grar, sin nudos profundos ni vetas sesgadas; no arre 
f^«m e\deC,r’ uo "Paradas sus capas anuales; per
fectamente sanos; produciendo un sonido otero y

Ripearlos con un martillo teniéndolos 
colocados entre dos apoyos, y sin defectos que los

Para 61 as0 a qae 86 dest^au. Es
tarán bien descortezados á cuchilla, no con hacha 
o azuela, presentando una superficie tersa y oilín- 
d^ca en todo su largo, y terminando en punta ó 
chañan por 1a cogolla. Serán rectos desde el raigal 
ala cogolla; admitiéndose, sin embargo, las tole
rancias siguientes: ’
HAf¿imrra- Carva auiforme que comprenda 
nnrd ¡A a'i a GOSolla’ ^Qe uo ^oeda de dos 
por ciento de Ja longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en 
el mismo plano, o sea en forma de S, que cada una 
próximamente comprenda te mitad de te longitud 
del poste, y en caso de ser desiguales, que sea siem
pre la menor curva la más próxima á 1a cogolla, 
y que la suma de tes flechas no exceda del dos por 
ciento de 1a longitud del poste. " P

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten 
solo a -a longitud de 1*50 metros medidos desde 
ia coz.

Se considerarán como inútiles los que varíen rá
pidamente de curvatura, que tengan vanas en dis
tintos planos o que formen hacia la cogolla una 
curva marcada y sensible á la simple vista.

2. , Las dimensiones del grueso de los postes 
habrán de sen para los de castaño, en la cogolla, 
de 0 21 metros circunferencia, á metro y medio de 
-a coz, de 0‘o6 metros circunferencia; para los de 
sabina, en la cogolla, de 0‘21 de circunferencia; á 
metro y medio de la coz, de 0‘52 metros de cir
cunferencia; tolerándose un dos por ciento siempre 
que, a juicio del comisionado, lo merezca el poste.

bi el contratista presenta postes de mayor lon
gitud que la marcada, pero sin los gruesos corres
pondientes, se considerarán admisibles, dentro del 
tipo a que correspondan los gruesos, á metro y me
dio de la. coz y en la cogolla. J

También pueden admitirse los postes con uno 
por ciento en menos en las longitudes, siempre 
que 1° merezcan, á juicio del comisionado.

Madnd 5 de Enero de 1906.—El Director ge
neral, F. Laviña. Aprobado.—Romanones.
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KEMAC10N DE MTR1BÜMES DE 11 PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de los contribuyentes por préstamos hi

potecarios que tienen recibos pendientes de_ cobre 
en esta Recaudación, los cuales no pueden levar*° 
á domicilio porque en los recibos no constan sus 
habitaciones, por cuya razón se les avisa por me
dio del presente, para que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan verificar el 
pago en e^tas oficinas, pasado el cual incurrnau en 
los apremios de instrucción.

Relación que se cita. ,
Antonio Montañés, 24‘50 pesetas; Santiago Gra

sa 3‘56: Segundo Borrés Anches, 2 6í; bira Pasona^, 2*22; José Novales Mamar, 0 28; Pas- 
cnal Lóbrega, 10*20; Tomás Pueyo Aznarez, 118, 
Manuel Mareón Lapefia, 2*38; Simón Obesa Batie
ra 0*48- Domingo Júdez Martin, 3 90; Frauoisoo e 
Isabel Contin, 10*67; Antonio Tris, 2*73; Joaquín 
Andrés Blanc, 2*91; Julián Fernando, 1 49, neo 
poldo Jiménez Sangrós, 4*46; Luis Polo Español, 
18-57; Mariano Aloober Lasheras, 3 57 Atanas o 
Claver Bello, 3*91; Antonio Tris Luna, 0 92, José 
Vannín Tomás 11‘87: Francisco Minguez Artal, 

Fab^Férrer Barrao, 2*68; Ramón Diez San 
v otro, 6‘85; Amalio Angulo Agustín, 13 20 M 
riano Bardají. 8‘90; Julio Magallon í 12; José ba- 
luera 5‘20; Gregorio Arbiol, 0‘65; Francisco Veli- 
B», V18; Rafael Marco, 1‘79; Andrés Hernández, 
3*57;AiigelaEChevarría 3‘35;CarmenFerrer,20^

?*96Tm;1 fda,ber^5™pr::'
Primer Teniente, 0‘32; Antonio Loron, 0 Fas

SKUCÍON SOTA._____
~ pZTZspacio de quince días consecutivos y á los 
efectos reglamentarios, se hallará de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el registro 
fiscal de edificios y solares de este termino muñí 
cipal pudiendo ser examinados por cuantas peí so
nas«e hallan comprendidas en dicho documento y 
dentro del citado plazo, formulen en legal forma 

reoLucione» que en defensa de sus intereses

C0Sainia “dPe J^l14 d- Enero de 1906.-E1 Al
calde, Cándido Bueno. — El Seoretano, Ricardo
Mateo. ________ _____

A ios efectos reglamentarios estará de manifies
to ai público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de olho días hábiles, e repartimiento 
vecinal de .consumos de este pueblo y-

Vil ¡alba 18 de Enero de 1906.—El Alcalde,
Francisco Pérez. _________ j

El reparto de consumos, confeccionado en este 
dist.ito^ára el aflb actual, queda de manifiesto al 
público, en esta Secretaría municipal, por termino 
de ocho días, en cuyo plazo se admitirán las recia 
macienes que contra el mismo se formulen.

Ateo» 19 de Enero de 1906.—El Aloalde, Vioen.
te Bernal. ________

El padrón de cédalas personales, formado para 
el año actual, se hallará expuesto al publico, en 
la Secretaria municipal, por termino de quince 
días, á contar desde la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tauste 19 de Enero de 1906.—El Alcalde, Mi
guel Latorre.__________

Se halla vacante la Recaudación de arbitrios de 
este municipio. Tiempo para solicitarla, ocho días.

Condiciones, en la Secretaría del Ayuntamiento

SaNavardún 18 de Enero de 1906.—El Alcalde» 
Pedro Arruga.__________

Por término de ocho días, se hallará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto vecinal de consumos y gremial de alcoholes» 
formados para el afio de 1906, á los efectos regla- 

111 Vaknadrid 19 de Enero de 1906.—El Alcalde» 
P. O., Guillermo Arilia, Secretario.

Por término de ocho días, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto vecinal de consumos y gremial de alcoho
les, formado para el año actual, á los efectos re- 
glT™rrecnÍa8de Vaimadrid 19 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, Francisco Hasta.

Por espacio de quince días, y á los efectos lega
les, estará de manifiesto, en la Secretaria del Ayun
tamiento, el presupuesto municipal extraordinario 
formado para satisfacer los gastos ocasionados por 
la confección del Registro fiscal de edificios y so
lares de este término municipal. M

Sediles 17 de Enero de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Vicén. ___

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el corriente año, queda expuesto al publico, 
por término de ocho días, á contar desde el de la te 
cha, en la Secretaríea del Ayuntamiento, con el Un 
de oir reclamaciones sobre las ouotas repartidas.

Lucena de Jalón 20 de Enero de 1906.—El Ai 
calde, Jacinto Domínguez.

Acordado por la Junta municipal el arriendo en 
pública subasta del arbitrio de pesas y medidaa 
para el presente año, tendrá lugar la primera U 
basta el día 4 de Febrero próximo, a las ono 
de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
de 2.650 pesetas y con sujeción al pliego de con 
ciones que obra de manifiesto en la Secretaria 
este Ayuntamiento. . -

Si quedare desierta, se celebrara una segunda J 
última el dia 14 de Febrero próximo, a la mis® 
hora, y se admitirán posturas por las tres puM 
partes de tipo referido y con las mismas cond 
"C^a 2^ Forero de 1906.-E1 Alcalde 
dro Ibáñez.—P. O., Mateo Sebastian, SeoreU^

. IMPRENTA DEL HOSPICIO


